
  

2 6 ABR 2002 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

   
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
LCDO. ROQUE PEÑAHERRERA GUARDERAS -- 

Y SRTA. TIFFANY MIGLIETTA GARCÍA 

AFAVOR DEL: 
SR. MASSIMILIANO ITALO MIGLIETTA GARCÍA - 

CUANTÍA: USD. $100.00 

DI: COPIAS 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, (Capital de 

la República del Ecuador, hoy día veintiséis (26 ) de 

Marzo del dos mil dos, ante tá, Doctor Rubén Dario 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a 

      
celebración del presente instrumento y. bien 

cónyuges Licenciado ROQUE  PEÑAHERRERA



  

GUARDERAS y señora LUZ MARÍA CHIRIBOGA MANSFIELD, 

por sus propios derechos, casados; y, señorita 

TIFFANY _DANIELA y. —MASSIMILIANO. _ TTALO.. . MIGLIETTA 
A Ci e e — 

GARCÍA, por sus propios. " derechos, Solteros. - Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

esta Ciudad de. Quito, hábiles para. ' contratar Y 

obligarse a quienes. de conocer doy fe y que se 

identifican de conformidad con el documento que ne 

exhiben y cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo (es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO": En el registro de escrituras 

públicas a 3u cargo, sirvase extender una de cesión y 

traspaso de participaciones de compañía de 

responsabilidad limitada, del siguiente tenor: 

CLÁUSULA ÚNICA: Comparecen, por una parte, los 

señores “Rogue Peñaherrera Guarderas, casado; y, 

Tiffany Daniela Migliétta Garcia, soltera, mayores de 

edad, ecuatorianos, por“sus propios derechos, y en     
Áded de     CEDENTES; y, por “otra, el señor 

- e “ 

e 7 Italo Miglietta García, “soltero,
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ecuatoriano,. mayor de: edad, por su.propio.derecho, -en 

calidad de: CESIONARIO; y. dicen ¿que Los: * cedentez, 

Roque-:Peñaherrera Guarderas-<Tiffany Daniela Miglietta 

Garcia, ceden y transfieren, pof valor: tecibido,' lás 

participaciones: que tienen. y poseen en la compañía 

GRAN HOTEL. TORINO CÍA. LTDA., a favor del señor 

Massimiliano Italo .Miglietta. Garcia, de acuerdo al 

siguiente detalle: a) El socio, Roque: Peñaherrera 

Guarderas cede: y transfiere a favor: de Massimiliano 

Italo Miglietta García una participación. de. un dólar 

de los Estados Unidos. de América, total un dólar de 

“los Estados Unidos de América (USD. $.-1.00); y, b) La 

socia, Tiffany Miglietta García cede y transfiere a 

favor de Massimiliano Italo Miglietta García noventa 

Y nueve participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de .América cada. una, total: noventa y nueve 

dólares de los Estados - Unidos de América (USD. $ 

99.00).- -La .presente cesión: es. sin reserva .y- con 

todos:::lo3g -derechos:. que: corresponden . a las 

-participacienes cedidas.-. Se “agrega. la: certificación 

 



de -1la: Ley: de Compañias. De esta escritura de cesión 

3e sentará cal margen “de la escritura referida a la 

constitución .en el respeéctivo:protocolo del Notario.- 

GRAN .HOTEL+: TORINO: CÍA. LTDA:,. se. constituyó en esta 

ciudad de Quito el treinta:de abril del dos mil uno, 

ante el Notario Undécimo del cantón, doctor Rubén 

Darío Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Atácames el trece de junio del: dos mil: uno.- 

Comparece "además, la señora Luz María Chiriboga 

Mansfield, casada, . ecuatoriana, mayor de «edad, por su 

-propio derecho; en su calidad de cónyuge.del Cedente, 

Roque Peñaherrera Guarderas, con'el. objeto de dar .su 

autorización y consentimiento expreso, como en efecto 

lo hace, para la cesión y. traspaso de participaciones 

que antecede.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de. estilo.-. Hasta aquí la 

minuta que se halla: firmada por el Doctor Sergio 

Peñaherrera -G., Abogado con matrícula - profesional 

  

dos-.mil: cuatrocientos cuarenta y. seis del 

¿Cox gió: de” Abogados de Quito, :la misma..que los 
é e Pl s 7 : A 

recia eos acepten: y. ratifican: en. todas sus 

: leida. que les fue ¿integramente ' “esta 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía GRAN HOTEL -TORINO CIA. LTDA., por 

medio de este documento certifico que la Junta General 

Universal de socios de la Compañía, en sesión celebrada el 

día lunes dieciocho de marzo del dos mil dos, resolvió, por 

acuerdo unánime, autorizar a los socios de la Compañía, 

señores Roque Peñaherrera Guarderas y Tiffany Miglietta 

García, para que cedan y transfieran a favor del señor 

Mass imiliano Italo Miglietta García, conforme al siguiente 

detalle: a) Al: socio, señor Roque Pefaherrera Guarderas 

para que ceda y transfiera a favor de. Massimiliano Italo 

Miglietta García 1 participación de US$ 1,00, total US$ 

1,00; y, hb) A la socia, señorita Tiffany Miglietta García 

para que ceda y transfiera a favor de Mass imiliano Italo 

Miglietta García 99 participaciones de US$ 1,00 cada una, 

total US$ 99,00.- 

Quito, 18 de marzo del 2002 

GRAN HOTEL TORINO CIA. LTDA 

“se . AAA 

Sr. Lug2ano Pozzallo ayda Bruno 

Gerente General 
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Escritura, por mí el Notario firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

FAMA Moa. Ass de Rordicane 
ROQUE PEÑAHERRERA GUARDERAS LUZ CHIRIBOGA MANSFIELD Y 
€. No. 110638256 - C.C.No. 17406526 (4-0 

y 

TIFFANY MIGLIETTA GARCÍA MASSIMILIANO MIGUETTA GARCÍA 
C.C.No.1340661952- C.C2.No. (+Udac39.-2 

/     
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Se otorgó ante mi, en le 

de ello confiero esta I2ROEiA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a diecisiete de Abril del dos mil 

dos.- 

    

  

     

BUITO - ECUAD 

—= 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía “ GRAN HOTEL TORINO CÍA. 

LTDA.”, otorgada ante mi el treinta de Abril del dos mil uno, tomé 

nota de la Cesión de Participaciones de la mencionada 

Compañía, contenida en el presente inmstrumento.- Quito, a 

diecisiete de Abril del dos mil dos .- 

  

       SEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
'OEMIÓ DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO


